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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Personal de las fuerzas armadas que ha
realizado o realizará campañas invernales en al-
guna de las bases en el territorio antártico argen-
tino. Otorgamiento del título “Expedicionario al
Desierto Blanco”. Pepe. (6.525-D.-2000.)1

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de ley del señor diputado Pepe, so-
bre otorgamiento del título “Expedicionario al De-
sierto Blanco” para  el personal militar y civil de las
fuerzas armadas que realizaron o realicen campañas
en las bases destacadas en el territorio antártico ar-
gentino; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 15 de noviembre de 2000.

Miguel A. Toma. – Fernando R. Montoya.
– José L. Fernández Valoni. – Ramón
H. Torres Molina. – Mario F. Ferreyra.
– Alfredo E. Allende. – Juan P. Baylac.
– José M. Díaz Bancalari. – María R.
Drisaldi. – Dulce Granados. – Beatriz
M. Leyba de Martí. – Carlos Maestro.
– Javier Mouriño. – Lorenzo A. Pepe.
– Héctor T. Polino. – Jesús Rodríguez.
– Delki A. Scarpin. – Pedro A. Venica.
– Jorge Zapata Mercader.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Art. 1º – El personal superior, subalterno y civil
de las fuerzas armadas y civil dependiente de la Di-
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rección Nacional del Antártico –Instituto Antártico
Argentino–, que ha realizado o realizará una o más
campañas invernales en alguna de las bases
antárticas que la Nación sostiene en el territorio an-
tártico argentino y que se encuentren registrados
ante la Asociación Polar “Pingüinera Antártica Ar-
gentina”, quedarán, una vez que dejen el servicio
activo y desde la sanción de esta ley, autorizados a
agregar al grado y/o título que revisten, la expre-
sión “Expedicionario al Desierto Blanco”.

Art. 2º – La Asociación Polar “Pingüinera Antár-
tica Argentina” efectuará las comunicaciones perti-
nentes al personal al que refiere el artículo anterior
a los efectos del cumplimiento de la presente ley y
dispondrá las medidas necesarias para la entrega del
diploma y distintivo que los acreditará.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lorenzo A. Pepe.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de ley del señor diputado Pepe, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Miguel A. Toma.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El proyecto de ley que someto a consideración

de la Honorable Cámara, tiende a rendir un justo ho-
menaje al personal superior, subalterno y civil de
las fuerzas armadas y civil dependiente de la Direc-
ción Nacional del Antártico –Instituto Antártico Ar-1 Reproducido.
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gentino–, que ha realizado o realizará en una o más
oportunidades, la penosa y riesgosa tarea de
invernar en alguna de las bases antárticas, que la
Nación sostiene en el territorio antártico argentino.

El personal incluido en esta ley, será aquel que
se encuentre registrado en la Asociación Polar
“Pingüinera Antártica Argentina”, la que tiene re-
gistrada su personería jurídica bajo el número 904,
desde el 4 de noviembre de 1988.

El 2 de enero de 1904, el presidente de la Nación,
general don Julio A. Roca, refrenda el decreto 27
por el que se toma posesión del que fuera el Desta-
camento Naval Argentino Orcadas, el que fue ocu-
pado en forma permanente desde entonces.

Que es a partir del decreto 7.388 del 17 de abril de
1951, con la creación del Instituto Antártico Argenti-
no, que se vigorizó, sistematizó, planificó, coordinó e
incrementó el trabajo en el terreno, creándose a partir
de entonces una serie de bases antárticas permanen-
tes, tales como San Martín, Belgrano, Esperanza, Pri-
mavera, Brown, Marambio y otras, con el complemen-
to de los reconocimientos efectuados, aun antes, con
buques, aviones, helicópteros, patrullas de perros
y/o vehículos especiales.

Que la exploración, actividad y presencia efectiva
que testimonian el interés, dominio y posesión ar-
gentinos del espacio polar sustentado como perte-
neciente a su patrimonio territorial, en su pretensión
soberana está respaldado por esa pléyade de nom-
bres, que aun a riesgo de sus vidas y soportando
las más duras condiciones térmicas del planeta, han
llevado adelante los objetivos nacionales.

Que esa raza de hombres se remonta al almirante
Brown cuando en un viaje en la fragata “Hércules”,
en septiembre de 1815, alcanza los 65º de latitud Sur,
en el actual mar de Bellingshausen.

Que desde entonces hasta nuestros días son in-
numerables las tareas científicas, los reconocimien-
tos, las patrullas terrestres, las aéreas, etcétera, que
han sido y serán realizadas con los medios dispo-
nibles y la guapeza criolla.

Que este sinfín de actividades realizadas en el te-
rritorio antártico, en pos de claros objetivos nacio-
nales, nos ha puesto a la par de las primeras poten-
cias del mundo en cuanto a descubrimientos y labor
científica.

Que destacamos también con este reconocimiento
honorífico a la mujer argentina, quien desde 1978
inverna con su familia en la base antártica Esperanza,
como madre, maestra y pilar de su grupo familiar, lle-
vando adelante con valor y sin doblegarse las más
duras tareas en esas gélidas tierras.

Que el presente reconocimiento honorífico no sig-
nifica erogación alguna para la Nación, ya que los
fondos necesarios serán asignados por la Asocia-
ción Polar “Pingüinera Antártica Argentina”.

Que la designación honorífica será la de “Expe-
dicionario al Desierto Blanco”, por similitud a la de
“Expedicionario al Desierto”.

Por lo expuesto solicitamos se apruebe el siguien-
te proyecto de ley.

Lorenzo A. Pepe.


